
El presente trabajo busca reflexionar en tor-

no a la pregunta ¿cómo se refleja la políti-

ca digital presente en el currículum escolar

en el desarrollo social del país? Para llevar

a cabo el objetivo la discusión se centra en los fines

educativos de la escuela y cómo estos se han ido mo-

dificando según el panorama político y el sistema eco-

nómico imperante. La brecha social y las desigualda-

des que caracterizan a la región y en particular a nues-

tro país, producto de las reformas neoliberales y sus

implicancias en el sistema escolar. Asimismo, la pues-

ta en cuestión de la noción de desarrollo y cómo esto

se asocia a los fines del sistema educativo actual. 

Como resultado nos encontramos con una escue-

la cuestionada, donde prevalecen las políticas que

fomentan una educación basada en competencias con

la promesa de inclusión y bienestar laboral, cuyas con-

secuencias se traducen en el mantenimiento de la bre-

cha social y las desigualdades históricas.

Abstract
This paper seeks to reflect on the question of how

the digital policy present in the school curriculum is

reflected in the social development of the country. To

carry out the objective, the discussion focuses on the

educational goals of the school and how these have

been modified according to the political panorama

and the prevailing economic system. The social gap

and the inequalities that characterize the region and

in particular our country are the result of neoliberal

reforms and their implications for the school system.

Also, the questioning of the notion of development

and how this is associated with the aims of the cu-

rrent education system. 

As a result, we find ourselves with a questioned

school, where policies that promote competence-ba-

sed education with the promise of inclusion and well-

being in the workplace prevail, the consequences of

which translate into the maintenance of the social gap

and historical inequalities.

1. Introducción
La mejor forma de progresar en la vida es esfor-

zarse por emprender, capacitarse y trabajar duro

(PNUD, 2017, p. 31). 

El marco político, económico y social avalado por

el modelo neoliberal se presenta hoy como el con-

texto donde se desarrolla el sistema educativo, el cual

desde dicho enfoque ha ido trazando diferentes di-

rectrices que apuntan a un sostenimiento de la des-

igualdad y la instrumentalización de la enseñanza, tal

como se plantea en los textos de la PNUD (2017) y

de Caro (2018) y que hoy está presente en gran par-

te de la región.
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Por una parte la formulación de políticas educati-

vas que se han materializado en un curriculum con

énfasis en competencias, específicamente en compe-

tencias asociadas a las Tecnologías de la Información

y la Comunicación (TIC) refleja, a juicio de autores

como Ángel, Díaz-Barriga (2011) la instrumentaliza-

ción no solo de la enseñanza sino también del térmi-

no competencias. 

Los autores cuestionan específicamente los obje-

tivos de la incorporación del término competencias

al campo educativo proponiendo que su origen ven-

dría dado por la necesidad de vincular al sector pro-

ductivo con las instituciones educativas.

A la luz de dicho planteamiento y dado que el cu-

rriculum históricamente se ha adaptado a los cambios

y necesidades de la sociedad, se entienden las políti-

cas educativas reflejadas en el curriculum como es-

trategias que atienden a las necesidades políticas y de

desarrollo económico del país y de la región.

Informes de la Cepal, la Unesco y el Banco mundial,

aseguran los beneficios y ventajas que significa una

educación basada en competencia digitales para el des-

arrollo social de la región (Claro, 2011; Sunkel et al.,

2014) promoviendo, desde su perspectiva, una re-

forma que otorga herramientas y conocimientos pro-

pios del siglo XXI.

Por otra parte estudios han develado que una edu-

cación basada en competencias con énfasis en el des-

arrollo de habilidades TIC, tiene una mayor probabi-

lidad de acrecentar la brecha social ya existente en

la región, la cual se conoce como brecha digital y que

tiene relación no sólo con la problemática de acceso

a dichas herramientas sino a cuales son las reales po-

sibilidades de desarrollar las habilidades propuestas

(Bácerna, en Sunkel, Trucco y Espejo, 2014). 

Sin embargo, continúan los esfuerzos de posicio-

namiento en relación a las TIC en el aula, y a la vez

un curriculum basado en competencias digitales, trans-

versal a todos los niveles educativos (Minduc, 2017). 

De esta forma surge la necesidad de poner en cues-

tión en primer lugar el sistema educativo y en se-

gundo lugar los propósitos de la escuela. Ante esto

el ensayo busca responder a la siguiente interrogan-

te ¿Cómo se refleja la política digital presente en el

currículum escolar en el desarrollo social del país?

Para llevar a cabo el estudio y poner en discusión

los supuestos que subyacen a esta problemática nos

referiremos a la reforma educacional en relación a la

política digital y su implementación curricular desde

el concepto de conocimiento técnico de Grundy

(1998); así también se abordará la idea del rol de la

escuela formulada en el texto de Serrano (2018) El

Liceo; las propuestas de Caro (2018) en Políticas para

el desarrollo del curriculum; el informe Desiguales de

la PNUD (2017) que presenta el panorama político

y socioeconómico producto del sistema neoliberal y

finalmente dialogar desde estas perspectivas teóricas

con la noción de Desarrollo y libertad de Amartya

Sen (2000). 

2. Contexto teórico 
2.1. Políticas digitales 

Uno de los propósitos actuales, con fuerte pre-

sencia dentro de la reforma educativa del sistema es-

colar chileno, tiene relación con la implementación de

políticas digitales que apuntan a una educación digi-

tal e inclusiva, a través de la formación de competen-

cias orientadas a enfrentar las nuevas exigencias que

demanda el mercado laboral

actual (MINEDUC, 2017). 

De acuerdo a la Cepal

(2011) el papel de las TIC ha

dado un giro desde una mi-

rada más bien tecnocéntrica

cuyo foco está puesto en

aprender a usar dichas he-

rramientas; a una mirada más

propositiva, donde el enfoque se dirige a las TIC como

un medio para alcanzar un desarrollo humano y so-

cial más inclusivo. En particular, fomenta la utilización

de las potencialidades de las TIC para enfrentar los

grandes desafíos de la agenda del desarrollo (Claro,

2011). 

Las competencias digitales requeridas para tal es-

cenario incluyen el manejo de las herramientas tec-

nológicas a disposición, sumado a la aptitud para en-

frentar y resolver problemas de alta complejidad cog-

nitiva, interactuar con otros y desenvolverse de for-

ma ética y ajustada al marco legal dentro de ambien-

tes tecnológicos (MINEDUC, 2014).

Sin embargo, las estrategias elaboradas para orien-

tar el uso de TIC al desarrollo de competencias digi-

Una mirada donde el enfo-
que se dirige a las TIC como
un medio para alcanzar un
desarrollo humano y social
más inclusivo. 



tales y con ello el desarrollo social, se han visto miti-

gadas dado que un curriculum con énfasis en com-

petencias provoca una brecha importante que no sólo

tiene que ver con el acceso sino también con las com-

petencias logradas y los distintos contextos donde es-

tas se implementan (Claro, 2011). 

En este escenario nos encontramos ante un siste-

ma educativo con énfasis en la construcción de un co-

nocimiento fuertemente hegemónico y homogéneo

donde prevalecen los objetivos de aprendizaje rela-

cionados con lo cognitivo y el desarrollo de habilida-

des TIC, consideradas como el conocimiento perti-

nente para enfrentar los desafíos denominados del si-

glo XXI ante lo cual nos preguntamos entonces ¿Qué

implicancias tiene el curriculum en el desarrollo so-

cial? 

2.2. Propuestas curriculares 
En relación a las propuestas curriculares mencio-

nadas anteriormente podemos decir que la escuela

ha ido transitando desde un enfoque centrado en la

formación de ciudadanos a un enfoque centrado en

la formación de mano de

obra especializada bajo la

consigna de una escuela efi-

caz que responde a las ne-

cesidades del mercado (Caro,

2018).

Según Serrano (2018) la

escuela (el liceo) del siglo

XIX buscaba la formación de

ciudadanos, virtuosos y responsables que represen-

taran los ideales políticos y sociales de la época. Asi-

mismo, la escuela se constituía como un importante

mecanismo que impulsaba y reflejaba en la sociedad

el cambio de mirada imperante hasta entonces. 

La construcción de la dinámica educativa que narra

la autora se levanta sobre la base de una sociedad des-

igual y altamente segregada, no obstante según Se-

rrano, el objetivo en común del sistema educativo es-

taba puesto en la construcción de una nación, en con-

traposición con el escenario de enseñanza actual. 

Para Serrano esta nueva realidad se reconoce por

la carencia de una conciencia histórica símbolo de la

escuela del siglo XIX, la cual habría sido reemplaza-

da por una nueva conciencia que denomina «síntoma

de pertenencia global» (Serrano, 2018, p. 21) fenó-

meno político y social que ha ido debilitando la idea

de comunidad. 

Actualmente nos encontramos ante un escenario

educativo fragmentado, donde la adquisición de com-

petencias y conocimientos de orden práctico y téc-

nico se transforman en el aprendizaje cognitivo he-

gemónico, donde la diversidad, tanto de seres huma-

nos como de sus intereses, se subrogan ante los in-

tereses de conocimiento que promueve el curriculum

y con ello el Estado.

Grundy (1998) hace hincapié en cómo se dispone

el curriculum según los distintos propósitos que se

vislumbran tras su diseño, es decir el eidos o idea tras

la acción. «La teoría de los ̀ intereses constitutivos del

conocimiento´, propuesta por el filósofo alemán Jür-

gen Habermas, proporciona un marco para dar sen-

tido a las prácticas curriculares» (Grundy, 1998, p. 23).

En esta lógica según la autora, los intereses constitu-

tivos del conocimiento determinan en cierta medida

los tipos de conocimiento y cómo estos se organizan. 

Habermas (en Grundy, 1998) señala los tres tipos

de intereses del conocimiento, a saber: técnicos, prác-

ticos y emancipadores. El primero de ellos, el interés

técnico se asocia al control y gestión del medio cuya

forma de acción es instrumental; en cuanto al inte-

rés práctico este apunta a la comprensión del indivi-

duo que tiene del medio con el objetivo de relacio-

narse con él. Finalmente, el tercer interés, el emanci-

pador o interés puro, hace referencia a la autonomía

responsable y reflexiva del sujeto que genera saberes

de tipo crítico e intuitivo. 

A luz de lo anterior podemos relacionar el enfoque

del curriculum con lo propuesto por Grundy (1998),

es decir, el interés técnico del curriculum. «El interés

técnico no facilita la autonomía ni la responsabilidad

porque se preocupa por el control» (Grundy, 1998, p.

35). 

En este escenario el estudiante juega un rol pasivo

ante los planes y programas diseñados para él y se

convierte en el resultado o producto de la imple-

mentación curricular sin tener injerencia en su deve-

nir formativo. La autora señala que cuanto más espe-

cíficos estén planteados los objetivos en el marco cu-

rricular más fácil será que el producto o resultado en
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el alumno se asemeje a lo previsto. 

En esta lógica el conocimiento se entendería «como

una mercancía, como un medio para un fin» (Grundy,

1998, p. 57). Por lo tanto y dado este escenario es fun-

damental plantearse los posibles intereses implícitos

en el proceso formativo y a la vez contextualizar los

conocimientos y al sujeto que aprende donde las com-

petencias digitales se presentan como un dominio fun-

damental para ejercer el control sobre el medio y en-

frentar los desafíos que conlleva la sociedad de la in-

formación. 

No obstante, en la noción de aprendizaje instalada

desaparece o se diluye el concepto de formación (…)

el conocimiento no constituye una finalidad en sí mis-

ma, sino un medio para enriquecer su relación con el

mundo y consigo mismo (Freire, 2001) en la relación

social de la que forma parte (Caro, 2018, p.341).

Según Caro (2018) existe un estímulo muy alto a la

transmisión y acumulación de contenido, así como

también al entrenamiento de habilidades lo que sin

duda dificulta y entorpece la formación de sujetos

en sus múltiples dimensiones, por ejemplo: en ope-

raciones de comprensión a nivel general y la pro-

ducción de significados. 

El autor propone recuperar el carácter público el

cual según Serrano (2018) estaba dado por la con-

ciencia histórica de sus estudiantes, por las transfor-

maciones en las cuales ellos mismos fueron protago-

nistas y por la generación de una identidad y sentido

de pertenencia. Aspectos que sin duda difícilmente

pueden desarrollarse frente a una escuela cuyo ca-

rácter mercantilista promueve la competencia y la ins-

trucción.

Caro (2018), al igual que Serrano plantea la nece-

sidad de entender la educación desde lo público dado

su rol integrador y lo que significa para la conforma-

ción del individuo, sus relaciones y el desarrollo de

la sociedad, idea que se aleja de la propuesta educa-

tiva actual. 

Competencias digitales y la desigualdad
Maturana (1997) se refiere a la distinción del con-

cepto de competencia a través de los propósitos de

la escuela y los intereses de los estudiantes. Es decir,

el dilema al que están expuestos los jóvenes donde

deben prepararse para competir en un mercado la-

boral o trabajar por combatir las desigualdades y el

orden político-cultural dominante en el país. 

Sin embargo, en el escenario donde la formación

educacional apunta a la competencia laboral, inevita-

blemente nos sumergimos en el ámbito de interac-

ciones definidas por la negación del otro. «La com-

petencia es un fenómeno cultural y humano y no cons-

titutivo de lo biológico. Como fenómeno humano la

competencia se constituye en la negación del otro»

(Maturana, 1997, p. 13). 

Perrenoud (2003) propone la idea de competencias

como una capacidad que se expresa mediante cono-

cimientos y habilidades, las cuales permiten ejecutar

una tarea en la vida cotidiana de forma inteligente. 

Dentro de esta lógica surge la noción de compe-

tencia digital la cual es definida como:

Conjunto de valores, creencias, conocimientos, ca-

pacidades y actitudes para utilizar adecuadamente las

tecnologías, incluyendo tan-

to los ordenadores como los

diferentes programas e in-

ternet, que permiten y posi-

bilitan la búsqueda, el acceso,

la organización y la utilización

de información con el fin de

construir conocimiento (Gu-

tiérrez, 2011 En Durán, Gutiérrez y Prendes, 2016, p.

98).

El autor define las competencias digitales como una

serie de actitudes y disposiciones frente a las tecno-

logías relacionadas con su uso, es decir, propone las

competencias digitales como una forma de hacer dia-

logar la técnica con otras habilidades que se escapan

del orden procedimental y tienen su fundamento en

la posibilidad de una construcción de conocimiento

por parte del estudiante. 

Como se observa el paradigma educativo tiene un

énfasis puesto en desarrollar aspectos formativos tan-

to prácticos como actitudinales, con el objetivo de

que los estudiantes puedan desenvolverse de mane-

El paradigma educativo
tiene un énfasis puesto en
desarrollar aspectos forma-
tivos tanto prácticos como
actitudinales



ra eficaz, autónoma y motivada dentro la sociedad ac-

tual y a la vez capacitados para utilizar información y

elaborar conocimiento. 

No obstante, en este contexto se presenta un ries-

go inevitable de exclusión social dada las caracterís-

ticas de las herramientas propuestas como método

democrático de aprendizaje y manejo de conocimiento

universal y pertinente. «La brecha agudiza los con-

trastes entre regiones, países y grupos sociales y cul-

turales. Quien no está conectado estará excluido de

un modo cada vez más intenso y amplio» (Bácerna, en

Sunkel, Trucco y Espejo, 2013, p. 5).

Según el informe de la PNUD (2017) una situación

desigual puede observarse desde dos perspectivas.

Por una parte, desde las diferencias objetivas y las

diferencias de oportunidades entre grupos sociales,

fenómeno que se menciona en el párrafo anterior; y

por otra parte desde los anhelos de justicia e igual-

dad social en la vida diaria y en la discusión pública.

La desigualdad de acceso y de uso de las TIC se ob-

serva tanto en los hogares según los estratos socio-

económicos como en la es-

cuela. Los estudiantes de es-

tratos altos tienen mayor ac-

ceso a las herramientas y a

estar conectados a internet,

a diferencia de aquellos pro-

venientes de estratos so-

cioeconómicos bajos (Sun-

kel, 2003). 

A la luz de este problema resulta evidente consta-

tar que, a pesar de los esfuerzos por implementar nue-

vos entornos de aprendizaje de manera inclusiva, las

desigualdades históricas constituyen una condición a

priori para dichos efectos. Por lo cual pensar en un

sistema educativo que promueve la competencia en

este contexto socio económico nos lleva a pregun-

tarnos por sus implicancias en el desarrollo social.

3. Desarrollo y libertad
Para Sen (2000) la noción de desarrollo implica «un

proceso de expansión de las libertades reales de que

disfrutan los individuos» (p. 19), idea que se contra-

pone con el concepto de desarrollo convencional el

cual según el autor se asocia al crecimiento econó-

mico, industrialización y modernización social y tec-

nológica.

Esta interpretación lleva a centrar la atención en los

fines y no en los medios como ocurre con la mirada

tradicional. Por lo cual el autor propone el desarro-

llo como mecanismo que debe ocuparse en mejorar

la calidad de vida y las propias libertades de que dis-

frutamos.

Por ello, «el desarrollo exige la eliminación de las

principales fuentes de privación de libertad» (Sen, 2000,

p. 19) como por ejemplo: la pobreza, la escasez de

oportunidades económicas, las recurrentes privacio-

nes sociales, entre otros.

Asimismo el autor presta especial atención a la ex-

pansión de las capacidades de las personas para al-

canzar la vida que valoran. Expansión que puede lle-

varse a cabo a través de medidas públicas y del uso

eficaz de las capacidades de participación las que pue-

den influir en la orientación de dichas medidas.

Aspectos que se ven limitados de desarrollar de-

bido al sistema económico neoliberal imperante, el

cual apunta a poner mayor atención hacia la renta y

la riqueza que el valor a las libertades fundamentales.

Del mismo modo opera este pensamiento en la es-

cuela, el cual se ve reflejado en un curriculum por

competencias con énfasis en el aprendizaje de tec-

nologías digitales y aspectos técnicos, con el objeti-

vo de alcanzar un desempeño eficaz en el futuro cam-

po laboral, reproduciendo los modelos actuales. 

En este contexto este pensamiento no considera el

desarrollo de las libertades fundamentales ya que acre-

cienta la brecha social y las desigualdades presentes.

Asimismo, limita las capacidades de participación de

los individuos y la posibilidad de generar cambios des-

de la escuela. 

4. Conclusiones 
La instrumentalización de la educación como con-

secuencia de una política educativa que se sostiene

bajo un modelo de mercantilización, instaura la idea

de una escuela eficaz, reflejada en la funcionalidad de

los aprendizajes y la fragmentación de los contenidos,

033

IDEAS, REFLEXIONES Y PROPUESTAS        AULARIA l EL PAÍS DE LAS AULAS

www.aularia.org    ISSN: 2253-7937    2021. Volumen 1    

Es importante devolver a la
escuela la facultad de formar
ciudadanos reflexivos y parti-
cipativos, que anhelen la li-
bertad y el bienestar común



AULARIA l REVISTA DIGITAL DE COMUNICACIÓN

034

IDEAS, REFLEXIONES Y PROPUESTAS

2021. Volumen 1    ISSN: 2253-7937    www.aularia.org

con la finalidad de preparar de manera óptima a los

estudiantes para los desafíos propios del siglo XXI. 

Ante la pregunta ¿cómo se refleja la política digital

presente en el currículum escolar en el desarrollo so-

cial del país? Nos remitimos al pensamiento «La me-

jor forma de progresar en la vida es esforzarse por

emprender, capacitarse y trabajar duro».

Por este motivo es importante devolverle a la es-

cuela la facultad de formar ciudadanos reflexivos y

participativos, que anhelen la libertad y el bienestar

común, a través del fortalecimiento de sus capacida-

des, de oportunidades reales de aprendizaje y de es-

pacios acordes a las necesidades de los estudiantes; y

de este modo cuestionar y superar los ideales que el

modelo neoliberal pretende establecer. 
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